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de dtó«nbre del 20U, I_ _
doctor Guillermo^les Loneaen <$l
vezesmarntoíariao^ AmaütFín^odá
la semencia dietada^^perahJ^tqrceiü
alimentes en contra de Mario Yungaiceía T
deniaiida.Radk»dalacpfp^^e|ia m
resolver, se hacen tes siguientes con*
comparece el doctor. Guillermo
adjuntandoabtaidaitedocumeatiac _
que lo otorgaMarta ImeldaVeJeceJajitalii

martes 27

injenjone recurs*¿e apelación de
#/pfe;l* A^ojefcenej», ea el proceso/ mk*t

y, y que ha sido declarado riqr.lugar la
y llegado el momentopara

A fojas 16 de los autos
de entregar sus generales de ley y

•er con unaescritora desustitución<k poder
recibió poder desde los EstadosUnidos de

norteaméricade Amalia Feniai^^ignífe^
menor de Katlyn Diane Yimganaula, nacida y residente en los Estados Unidos, demanda a él
padre de la citada menor Mario YungaiiauteTenempagiwy aumentos para su hija la citada
fatfynDiane en la cantidad de trescientos dólares norte-americanos, y en los ftjndamentosde
hecho manifiesta que: " EsU denwnéljqjje jo formulo a nombre de mi apogeante y que la
determino contra el deniandafoMario^YiÉiganaulacomo padre de la niñaKatlyn Diana es por
que es un irresponsable el mas sentido de la palabra y es necesario que conozca sus
necesidades''. Lacuantía la fija en la sumade fres mü seiscientos dolares, anuncia prueba. Indica

>laXorma y como debe ser citado el demandado, para finalmente señalar casillero judicial en el
cual recibirá notificaciones Admitidaatrimke la demanda ycitado en legal y debida forma el
demandado, éste con^arece aproceso yanut^^^ En la audiencia únka ypor cuantoa
pesar del esfuerzo del juzgador de primer nivel no se llega a avenir en nada, el accionado
respondiendo aJa demanda deduce, lis siguientes excepciones: Improcedencia de la acción,
ademas de la negativa pura y simple dé la misma, por cuanto la demanda debe preséntame en el
domicilio del titular del derecho, en el presentecaso la titulardel derecho la menorKatiynDiane
su hija, está domiciliada en los Estados Unidos de norte-américaconjuntarnentecoñ su madre,
consecuentemente el poder otorgado por su madre noconvalida la improcedencia de la acción.
En el evento de que esta excepción de faka de competencia de la autoridad para conocer lá
causa, la situación económica le impide sufragar pensión alimenticia, ycuriosamentese pretende
que de un pais tercer-mundKU sumido en la pobreza, se envíe pensión alimenticia aquien se
eneueofcraenon país de primer mundo, con unnivel de vida aceptable, con una madre que
5*>2* ytiene la suficiente capacidad económica para solventar las necesidades de su hija. Se
cumple con la prueba, luego de lo cual se dicta; la sentencia motivo del presente recurso.



SEGUNDO-Es obligación ,<|el juzgador elsctuar conjurisdicción y competencia. La
jurisdicción no es mas .que el poder o la facultad de administrar justicia y hacer ejecutar lo
juzgado; y, la competencia lamedida dentro de la cual la referida potestad está distribuida entre
los diversos tribunales yjuzgados, por razón del territorio, lamateria, las personas y los grados.
Enrazón del territorio losjueces tienen supotestad en lacircunscripción territorial para lacual
han sido designados. En el caso quenos ocupa, existe la disposición terminante, y siendo el
Código de la Niñez y laAdolescencia derecho público, está sujeto al principio de competencia
positiva, normado enelArt. 226 de la Constitucióndel Ecuador que dice: "Las instituciones del
Estado, sus organismo», dependencias, las servidoras y servidores públicos y las personas que
actúenenvirtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que le
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimientode sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución". Significa por lo tanto que todo lo que no está permitido está prohibido, y enel
caso queanalizamos existe ladisposición del Art. 34 de las reformas al Código dé la Niñezy la
Adolescencia, pubneadas en eíÍ.OV*43 de 28 dejulio del 2ÓC& qué dice: " tk DEMANDA
SE PRESENTARÁWáESCRITÓÉN Ét DC^C^ÓlMLlÍTUtAláÉ«LDERECHO ( Lo
resaltado de la Sala).........VSiénao mmdatariá l que
unjuezque nosea del domicilio del titular del derecho conózcala acción de alimentos, máxime
inclusive si ^e ha' demostrado de que la'menor ha nacido y vive en los Estados Unidos de
norte-américa, por fe tanto el ¡juez Aquo, no iavó 'f córnpetene&'para dictar resolución con
fijación de pensión. Por lo expuesto, inadmitiendo el recurso iüterpueáto, se confirma en su
integridad él auto venMo a nuesfro conocimiento. S
Notifiquése y devuélvase,; 0¿BRV JC^ UR<H2ESiíS^lPC«' JUEZ PONENlE? f):- DR.
MARCO SALINAS SACOTO; JUEZ PROVINCIAL; t> WL LÚES IQÜINtEROS RIVERA,
conjuez: '- '•' -•' -': ' "•• v-----^-'--••:•••:•'t •••'••:••"< ,<!'IV;° •

1 Loque coniúnlcTa usted plftrió^ finés dé'ley.
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